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Trigésima Octava Sesión de la Cámara del 
Senado, correapondlente a las ordinarias 
de su tercer período con1tltuclonal, ce 
lebrada en la ciudad de Managua, a las 
diez y media de la maftma, del día 
miércoles 2 de Julio de 1941. 
Presidencia del Senador doctor Onofre 

Sandoval, aaistido de 101 Secretarlos 1ena
dore1 don Leonardo Cajina y Gral. José 
Sol6rzano Díaz, prímero y segundo re1-
pectl vamente. 

Concur.rleron, ademál, los 1enadores As· 
• taclo, Fiallos, G6mez, Mantilla, Mi.rtioez, 
Moneada, Morales, Murlllo, Sacasa, Sánchez 
y Velásquez. 
19-~e abrl6 la sesión. 
29-Se leyó y aprobó sin modlficacl6n 

el acta de la sesión anterior. 
39-Senador Martínez:-Qulero comunl· 

car a la Honorable Cámara que mi compa
i\ero de Comisión el Gral. Sánchez y yo, 
visitamos el día de ayer al honorable sena
dor Salazar, y lo encontramos que padece 
de un:t parálisis facial, que no tiene grave 
dad, pero sí, tendrá q11e cuidarse por unos 
15 ~ 20 días, tiempo durante el cual no 
podrá asistir a laa sesiones. 

El aenador Presidente rindi6 las gracias 
a la Coml1ió11. 

49-Se leyeron y aprobaron los autógra
fos del Decreto N9 13 z, por el cual ae vo· 
ta a favor de dofia Adilla v. de Irías, la 
cantidad de ~ 8,000.00, por una 1ola vez, 

ella, solamente a los obreros y jornaleros 
de la. reglones no afectadas., 

69-S3 h-yó y se pu10 a discusión en 
lo- general, en primer debate, el dictamen 
suscrito por los miembros de la Comls16n 
de Gracia, que aconseja la aprobación del 
proyecto tendiente a conceder una pen1i6n 
mensual vitalicia de * 15.00 a favor del 
1eñor Leonldas Dávlla. 

Suficientemente discutido el dictamen 1e 
somet16 a votacion por balotas, siendo 
aprobado por unanidad. 

A dl1cu1i6n en lo particular el -Art. 19, 
se aprobó aln reformas, lo ml1mo que el 
29, quedando aprobada la Iniciativa en 
primer debate. 

79-Se ley6 y se puso a discu1i6n en 
lo general, en primer debate, ·el dictamen 
suscrito por 101 mlembro1 de la Comisión 
de Gracia, que aconseja. la apr?baci6n del 
proyecto que tiende a conceder una peo· 
1i6n de *-50.00 mensuales a Adela y En
gracia Pei\alba, en reconocimiento a los 
méritos de 1u padre el aeilor J. Anselmo 
Pei\alba . 

Suficientemente discutido el dictamen, 
se aometló a votación por balotas, siendo 
aprobado por unanimidad. 

A discusión el Art, 19. 
Senador Astacio:-Por el conocimiento 

que tengo de la1 peraon:ts a quienes 1e 
quiere favorecer con esta pensión, quiero 
someter a la consideración de la Cámara 
una rectificación. En la Cámara de Dipu
tados Ignoraron las clrcun1tanclas especia.les 
que medían en este asunto. En realidad, es 
ab1olutamente cierto 101 méritos del seilor 
Peplh\ba, pero en mi concepto no s61o a dos 
de las bijas debe aslgnane en la penalón, El 
aet\or Pefhlba fue ca1ado dos veces y tuvo 
una prole de cinco hijos: tres del primer 
matrimonio y do1 del último. En justicia. 
la penalón le corresponde a todos 101 hl· 
jos, pues tal como vino la pensi6n, ni 11· 
quiera consigna que se trata de la repre-
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sentante de ellos, ni se refiere a la de me- que funda au mocl6n el 1enador Murlllo. 
nor erlad que sólamente es una. E:1 jús· Conocí al sei\or Pti\1lba y pude apreciar 
tlcia la penal6n le correapoode por parte su patriotismo y desprendimiento, así como 
Iguales a todos los hijos. Muy respe- su consagracl6o al Partido Liberal con 
tuosamente pido a la Meaa que suspenda- inquebrantable entusiasmo, sin espíritu de 
mos este asunto por unos dos o tres días enemistad hacia el Partido Conservador. 
para hacer yo una gestión ante el MI nis - Fue máa bien un hombre idealista, por lo 
terlo respectivo, para ver 1i es posible cual mereció la estimación unánime de 
rectificar este asunto, ya que la Cámara todos 101 que Jo trataban. Por consigulen
de Diputados Ignoró estas circunstanclaa. te considero que es muy justo dedicarles 
Asl haremos justicia a la familia del sei\or esa pensión, especialmente a aus hijas 
Pei\alba q ·1e es digna de toda consideración. mujeres que eatán faltas de recursos a 
Hago moción eo el sentido de que sus- causa del desprendimiento de bienes del 
peo 1amJa la discu 1i6n del proyecto, aef\or Pei\alba a favor de au Partido. Pero 

Senador Murillo: - En primer lugar voy quiero recordarle al Gral, Murillo que la 
a recordarle al senador Aataclo que varias Cámara de Dlputadoa ha tomado como 
veces se ha discutido este ª"unto de si actitud Invariable mantener estas pensiones 
podemos o no modificar las Iniciativas, y en la cuantía en que ella las acue1 da, o 
ya se ha sentado como una doctrina el que en las que el Ejetutivo laa presenta. De 
no podemos iniciar, pero una vez en dls- manera que en una serie de casos nume
CU!lón podemos reformar. Pero en el caso rosi1lmo• y sin excepción, la Cámara de 
presente, yo le diría al 1enador Astaclo Diputado• ha rechazado todas lat modifi
que para no perder tiempo aprobemos el caclone1, no 1610 en lo que se refieren a 
proyecto en primer debate tal como vino la penslón, sin'> aun al cambio de algunas 
del Ejecutivo, ya que este debe haber es- palabras .. Para probabilidad de que tenga 
tado bien loform1do de la1 circunstancias; re1últado práctico el pensamiento del Gral. 
y en el segundo de'.late, se le pueden ha· Murlllo, le propongo modifique su moción, 
cer las enmiendas necesarias. en el sentico de que h'lblenóo discrepancia 

S:!na1or Cajina!-Revisan io la documen- de parecetes entre ambas Cámaras en el 
tactón que acom;>añ1 esta Iniciativa veo monto de la alignaci6n de esta pen116n, 
que de la nota enviada por el Poder Eje-. se nombre una Comi1lón de eeta Cámara 
CU\ivo a la Cámara de Diputados, se des para que trate de ver al es posible que la 
prende que él pedía se formu'ara el pro- Cámara de Diputados acepte la sugerencia 
yacto consignándose la pensión a la del •enador Murillo. Así, al enviar esta 
representante legal de la familia que es contralnlciativa no se estrellará contra el 
la iei\ora Cándida Rosa Pdl liba y la Cá- criterio f t'.al 1 !cldo en aquella Cámara. 
mara de D putados cam1:>i6 el prcy~cto del Senador Murlllo:-En vista de que es 
Ejecutivo. mayor el número de hijos del 1efl1,,r Pe-

Senador Astaclo:-Slendo así, la nota fl lba, a los que están consignados en el 
del Mlnlstedo apoya mis argumentos, proyecto, quiero modificar mi moción en el 
además que no es cierto. como dice la nota sentido de eleva• la a <i 80.00; y desde 
que esta penaión • es para 101 menores, luego, acepto la 111 gerencia del Senador Sa
pue1 la única que no ha llegad1J a Ja ma- casa, pero siempre consld.:ro neceaarlo que 
yoría de edad es Adela, Si pa1amos la esa misma Coml116n ae aboque primero • 
Iniciativa en esta forma, legalmente no con el 1ef\or Mtniatro de la Gobernación. 
po irían percibirla, pues se les podría pro- A dlacualón la moción modificada. 
b .. r que no aou menores de edad. De Suficientemente dls<.utlda la moción, se 
to las maneras, acepto la indicación que sometió a votación, siendo aprobada ·por 10 
hace el Gral, Murlllo, voto1 a favor y cuatro en contra. 

Senador Murlllo:-Algunos representan- Suficientemente discutido el Art. 19 se 
tes no saben que el sei\or Pef\alba fue un aprobó conforme a la reforma propuesta 
hombre patriota, un buen partidario, y i;úr el 1enador Murlllo. 
que este bc,mbre acabó todo su capital_ A discusión el Art. 29 se aprobó, sin 
dánd'lle al Partido Llbt-ral, En estas cir- modificación, lo mismo que el 39 quedan
cunatancias, juzgo yo que la pen1i60 que do aai aprobada la Iniciativa en 1er. "debate, 
te va a pasar a sus hijos es ínfima, y es El senador Presidente nombró a los se
justo que la subamos siquiera a la suma nadores G6mez, Astacio, Sacasa y Murillo, 
de <i 70.00. Hago moción en este 1entido. para que 1e aboquen con Jos seftures Mi-

En vi1ta de que el senador Astado nietros de la Gobernación y Hacienda y 
acel'tó la lnátca:lón del senador Murlllo, con la Cámara de dlputadoa, para tratar 
ae puso a dl1cu1ión la de e1te último, del aumento de Ja penaión referida . 
tendiente a elevar la pensión. 89-Se leyó y puso a dlscuaión en lo 

Senador Sacaaa: -Debo decir que e1toy general, en primer. debate, el dictamen 1us
muy de acuerdo con el razonamiento en crlto por 101 miembros de la Coml:slóo de 
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Gracia, que aconseja la aprobación, del 
proyecto que tiende a conceder una penelón 
de ci 5c.'.'•O c.6rdoba1 mensuales, durante 5 
afio1, a favor de la aseñora Juana v. de 
Huembes Cuadra. 

Suficientemente discutido el dictamen, se 
sometió a votación por balotas, siendo apro· 
bado por unanimidad. 

A discusión en lo particular el Art. 19 
se aprobó sin reforma, lo mismo que el 29 
quedando aprobada la iniciativa en primer 
debate. 

99-Se leyó y puso a discusión en lo 
general; en primer debate, el dictamen sus
crito por los miembros de la Comisión de 
Gracia, que aconsej1 la aprobación del pro
yecto que tiende a conceder . una pen1ión 
de ci 10.00 mensuales a favor del sefior 
Luis A Ztpata. 

Suficientemente c:Hscutldo el dictamen, se 
1ometi6 a votación por balotas, siendo a pro· 
bado por unanimidad. 

A dl1cusi61 en lo particular el Art. 19 
se aprobó, lo mismo que el segundo, q•1e 
dando aceptada la Iniciativa en primer de 
bate. 

10-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dicta.meo suscrito por los 
miembros de la Comisión de Hacienda, que 
aconseja la aprobación del proyecto que 
tiende a aumentar a ci o.So el valor de la 
patente anual que por cada una de las hec· 
táreas que correspondan a 1us planteles o 
beneficios deben pagar laa peraonae a qule· 
nes de conformidad con las prescripciones 
del Código de Minería, les haya sido con
cedidos para la explotación de minas. 

A discusión en lo particular el Art. 19 
se aprobó, lo mismo que el 19 quedando 
aceptad:i la Iniciativa en 1er. debate. 

1 1-Se leyó y puso a discu1lón en lo 
general, en primer debate, el dictamen 1u1-
crlto por los miembros de la Ccmislón de 
Hacien·•c1, que acons-jél la aprobación de la 
iniciativa tendiente a que ae autorice al 
Brnco Hipotecario de Nicara~ua para que 
emita una serie especial de Céfolae Hipo
tecarias h~•ta por un mooto de. • • • • • . . 
ci 1, 200.000.00 

Senador Saca.a: - Esta ley que tiene en 
mira proporcionar recunoa al Banco. Hi 
p >tecario para que a su vez pueda seguir 
desarrollan fo su t énefica acción en el país, 
merece mi. simpatía, y con todo entuslas
m.., le daré mi votr·; pero me permito ma-. 
nif<!star, que sin duda por mi falta de pre· 
paración etI ella clase de materia, me ha 
parecido notarle deficiencias a la ley, pues 
dice que se autoriza al Banco Hipotecario 
para emitir una serle especial de Cédulas 
Bipotecarias con d plazo de doce afio• para 
1u vencimiento, de modo que las cuotas de 
amortización no 100 lae normale1 ni ex· 
preaa tampoco la ley e1pecíficamente cuá 

lts bienes garantizan tal amortización, 
Aunque no dudo que la ley gent:ral ban· 
carla proveé 101 recursos necesatlos, con1l· 
dero que no habría sido Inoportuno con·· 
signarlo en la propia ley de que tratamos, 
a fin de que las cé iulae Inspiren la mayor 
confianza al públlcn, 

Senador Murlllo: - Me satisface mucho 
que el Senador Sacasa sea tan cuidaioso 
en eatos aauntos de finanzas que tienen 
gran importancia para la vida económica 
del país, pero resulta que la ley Creadora 
del Banc3 Hipotecarlo, contempla la ma
nera de hacer estas operaclone1. Por ejem
plo: Las cantidades que el Banco Nado· 
nal 1umini1~ra al Hipotecarin, lo h 'ce a 
bue de las Cé iulas que el B mco Hlpote· 
cario emite conforme a la cantidad hlpote· 
cada sobre los bienes que da en garantía 
al Banco. SI el Binco Hipotecarlo de em
prfshdos Cien Mil Córdobas, sobre e.a 
misma cantidad puede emitir Cédulas, que 
desde· Juego importan una cantidad murho 
mayor, porque cuando st: va a dar dinero 
sobre propiedades, no se dá sobre la tota· 
lidad del va'or de ésta, sino que se cal
cula en la mitad o en la tercera parte. Y 
aaí el Banco Nacional queda bien 17arantl• 
zado con las cantidades que da al Hipote· 
cario, y éste a 1u vez se garantiza de eea 
misma manera, 

Suficientemente d!sc11tldo el proyecto en 
lo general, se aprobó ji.;nto con el dictamen. 

A disi:valón en el Art. 19., se aprobó 
sin reformaa, lo mismo que deade el 29. 
huta el 8.¡., Inclusive de que consta la re· 
ferlda iniciativa, quedando así aprobada en 
primer debate. 

12.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen su1crito por loa 
miembros de Ja Comisión de Ha :ienda, 
que acoas•ja la aprpbación del proyecto 
del Presupuesto General de Egreso• e In· 
gresos para el añ'l Fiscal de 1941 a 1942. 

A discusión en lo particular el Art. 19. 
1e aprobó sin reforma, lo mismo que el 29. 
basta el 6'}, Inclusive de que comta el re
ferido proyecto, quedando alf aprobado en 
primer debate, aln ninguna mojlficación • 

13-Se lev:int6 la Sf'1i6n . 
Onofre Sandoval, 

Presidente. 
Leonardo Cajina, fosé Solórzano Diaz, 

ler. Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 405 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
19-Nombrar al 1ef\or Guillermo J. Cas· 

tillo M. a partir del 19 de Octubre pr6xl· 
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mo, Profesor de Dibujo Natural y Lineal 
del Primer Af'io de la Escuela de Ingenie· 
ría de la Universidad Central de Nicaragua. 
en sustitución del Ingeniero don Julio Car 
denal, que no aceptó. 

29-El oombr.ufo tomará pose1i6n de su 
cargo en la Secretaría de dh ha Escuela y 
devengará el sueldo que le a1igoe el Pre· 
1upuesto de Gastos del R< mo. 

Comunlquese--C11sa Presldencial.--Ma· 
nagua. D. N .. 1 2 de Septiembre de 1941. 

SOMOZA.-El Ministro de Instrucción 
Públlca-G. Ramírez Brown. ' 

8F~CClON JUDICIAL 

REMATES' 
No 3071 

El dfa treinta del corriente, tres de la tarde, SU· 
bastaráse este juzgado dos manzanas de terreno, 
nominada La Pitahaya, de ésta. Lindante: Oriente, 
propiedad Socorro Miranda y Octaviano Hernández; 
Occidente, Octaviano Hernández y Manuel Martlnez, 
camino Pallacuca por medio; Norte, Silvano Luque 
y Manuel Martlnez, camino enmedio; y Sur, jose
fana viuda de Obando, lo mismo que los cercos de 
alambre que rodean la propiedad por todos sus 
rumbos; también una travesta alambre de doscientas 
varas. 

Por ejecución de Z1carfas Obando contra Modes
to Obando. 

Quien quiera hacer postura, se presente día y 
hora <Jeftalado. 

juzgado Local. Terrabona, diez de Setiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno. Las dos de la 

. tarde.-Ignacio Manás- A. M. jarqufn, Srio, 
Es conforme. Terrabona, diez de Setiembre de 

mil novecientos cuarenta y uno.-A. M. Jarquln, 
~~ 100833 

N9 3073 
Tres tarde, veintinueve mes corriente, remataráse 

en esta oficina finca urbana. esta ciudad, solar como 
veinte varas frente, treinta fondo, conteniendo pe
queila casa piedr•, limitada: Oriente, Juliana López; 
Ponier1le, Pedro Pablo. Rocha¡ Norte, calle; Sur, 
fondo quebrada. 

Base remate, trescientos córdobu. 
Ejecución Sofla Román contra Vic:enta Abelina 

Mendoza, representada suce!iores Nineta y francisco 
Mendoza. 

juzgado Local Civil. Diriamba, once Setiembre 
mil novecientos cuarentiuno.-Leoncio Mendieta-C. 
A. zgpata, Srio. 1609 3 3 

NQ 3087 
Once maftana, veinliseis corriente mes, remataráse 

mejor postor, local este Juzgado, finca rústica si· 
tuada comarca Santa Rita, limitada: Oriente, sitio 
Santa Rita; Occidente, Eduardo Mendoza; Norte, 
sitio San Bernardo; Sur, 1lo La Mona. Consta una 
caballerla de tierra. 

Ejecución Soledad Fonseca de Trinidad contra 
sucesión Pio Reyes. 

Base subasta: Doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado 19 Local Civil. Managua, .diecisiete Sep· 

tiembre mil novecientos cuarentiuno.-E. Urtecho 
Barahona, Srio. 1619 3 1 

N9 3092 
Diez mi;i'lana, cuatro Octubre ai\o corriente, re· 

mataráse este despacho, derecho heraditario Reyes 
Ticay, sucesión Guadalupe López:, en derechos liti· 

giosos sobre finca· rústica. sita jurisdicción Diriomo, 
estos linderos: Oriente, Cándido Pérez, camino en· 
medio; Poniente, Saturnino Lópe1, c1mino enmedio; 
Norte, José Maria Carcache; Sur, Perfecto Peinado. 

Ejecución Higinio Ticay contra Reyes Ticay. 
Base avalúo: Doscientos córdobas. 
Oyense posturas. 
·~uzgado Civil Distrito. Granada, cinco.S~trembre 

mil novl'c;entos cuarentiuno. Las ocho maftana.-
Serapio Vela, Srio. 1624 3 1 

NQ 3093 · 
Diez mailana, siete Octubre afto corriente. rema

bráse este despa<'hO finca urbana sita Diriomo, 
estos linderos: Oriente, Maria Josefa fernández, 
avenida enmedio; Poniente, Manuela Carcache; Nor
te, Mateo Almanza; Sur, Rosa Pernández. 

Valorada seiscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Ejecución Alejandro P~rez contra Lucrecia Calory. 
juzgado Distrito. Granada, cinco Septiembre mil 

novecientos cuarentiuno. Las nueve mañana.-Sera· 
pio Vela, Srio. 1625 3 1 

NQ 3085 
El dla domingo 5 de Octubre de 1941, a las 8 

a.m., en ti local de esta Agencia y de conformidad 
con el párrafo 19 de los artículos 12 y 13 de nues· 
tra Ley Orgánica, ee rematarán en el mejor postor 
las iJrendas de plazo vencido detalladas a continua· 
ción, cuyos dueños no las hubieren renovado o 
cancelado en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentarse, que serán oldos ~onforme a 
derecho. 

Los interesados podrán rescatar sus prendas sin 
pagar gastos de remate, desde esta fecba al Sábado 
4 de Octubre del afto en curso. 

Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las Prenda 

6177 1 Panta'ón de dril, 1 par de plan· 
.:has 

6232 1 Reloj marca •Waltham•, encha· 
pado 

6284 1 Reloj marca •Waltham•, :encha· 
pado 

6282 1 Cadena para cuarta de carreta 
6358 1 Prensa de hierro para carpinterfa 
6369 l Par argollones de oro, 1 anillo, 

10 y 14 K 
6497 5 Formones, 1 gurbia, 3 desarma· 

dores, l compás, 8 brocas, 1 es· 
cuadra, 1 lima, 1 alicate, 1 gar
lopa y 1 un punzón 

6541 1 COmoda 
6555 l Gacilla, 1 piafla con 6 brillantitos 
6622 1 Anillo de oro, l medalla, 2 grs. 
6625 l Reloj de bolsillo marca Waltham 

cadena plata 
6630 1 Anillo de oro y 1 esclava, 5 grs 
t6">3 1 Capole ahulado 
66J7 1 Cadena -de oro con dije, peso 

5 3/4 gramos 
6677 2.75 Yardas dril plomo 
6685 1 Tornillo para carpinterla 
670(> 1 Cámara fotográfica de cajón~ N9 

116 
6758 1 Máquina de moler mafz 
6762 1 Reloj de mesa, pequeño 
6773 ~ Yardas de casimir color azul 
6779 1 Anillo de oro JO K., peso 1.9 

gramos 
6795 1 Reloj de mesa 
6828 2 Chapas y l anillo de oro, 3. grs . 
6839 3 Navajas para rasurar 
6844 3 Yardas manta, l cuchillo talab.ar· 

- tería, l Oúiliet 
6853 1 Máquina pára triturar hielo. 

Base del 
Remate 

4 6.88 

43.00 

2580 
13 76 
1032 

18.92 

1700 
1190 
22.10 
5.10 

2550 
1360 
1020 

10.20 
850 

10.20 

5.10 
8.50 

17.00 
25.20. 

5.04 
so• 
8.40, 
1,00~ 

6.72 
6.72. 
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N9 de la 
Boleta 

Descripcidn de 
las Prendas 

6864 1 Par de chapas de oro con chis· 

Base del N9 de la 
I?..enzate Boleta 

Descripcidn de 
las Prendas 

Base del 
Renzate 

8002 1 Cadena para bueyes <J 4.86 
pas y perlas, 2 gramos <J 25 20 

6878 l Radio receptor marca Sparton 252.00 
8014 1 Cordón de oro, peso 20.9 gra· 

mos, 14K 56.70 

972 
5896 1 Relol de bolsillo con cadena 6 72 
6897 l RelC>J de bolsillo 6.72 

8035 2 Cadenas, peso 3.75 gramos, IOK 
con dijes 

6932 1 Dinamo eléctrico 8.40 8065 1 Anillo de oro con perlitas, tOK 
8166 1 Anillo de oro, 4 gramos, lOK 
8182 1 Tubo para carreta 

16 20 
8.00 
960 
9.60 

6934 1 Piedra de moler, 5 tenedorts, 3 
cuchillos, 2 cucharas, 3 cucharas 
cafetera~, 1 llavero de plata 

6994 1 Bovina para máquina . de zapa· 
te ria 

7013 8 Oramos oro, 21K, y 8 gramos 
oro 12K 

7089 l Taladro, 1 serrucho, 1 formón 
7115 1 Reloj oro, 14K, para seftora 
7123 1 Cofre de madera con su banco 
7209 3 Yardas de Oeorgette 
7223 l Collar de oro. 141(, 12 gramos 
7229 2 Prnfalones y 1 camisa 
7275 1 Máquina de coser •singer•, de 

bovina 
7322 Reloj de bolsillo marca Elgin 
7334 Garlopa, 1 cincel, 1 broca, 1 de· 

sarmador, 1 gurbia 
7336 Anillo y 1 par chapas, peso 3 

izramos, lOK 
7339 1 Pantalón de casimir azul 
7361 1 Pantalón de casimir azul 
7305 1 Piedra de moler y 1 cofre de 

madera 
7370 1 Relej despertador 
7376 1 Cama de madera 
7475 1 Pistola calibre 41 de 2 cartuchos 
7489 1 Cadena de oro con dÍje, 19.3 

gramos, lOK 
7517 l Cadena de hierro para cuarta de 

carreta 

7519 6 Macbuelos, 1 tijera, 2 tenazas, 2 
llaves, 2 yunques, 1 prensa de 
hierro, l taladro, 1 mazQ, 2 lla· 
ves, 1 escuadra, 1 moldulador, 
1 alicate, 1 broca, 6 dados, 1 
compás para coche, 1 escofina, 
1 clavera, 2 planchas, 1 larra ja, 
1 máquina para engrapar ban
das, 1 prensa de hierro mediana, 
3 martillos, 2 limas, 1 sierra, 1 
trozo de escuadra, 1 caja fierros 
menudos, 1 llave de aumento, 1 
1 compás, 1 llave fija, 1 broca, 
1 afilador de serruchos 

7520 2.75 Yardas manta azul, 2.5 género 
1 de camisa 

7564 l Cadena de oro, peso 4.4 gramos, 
lOK 

7588 2.5 Yardas tela fresca, 3 yardas tela 
corrugada 

7596 2 Resplandores y 1 corona de plata, 
Cf: t.90 en monedas 

7599 1 Barra de hierro 
7640 1 Máquirra para pegar objetos, 6 

repuestos 
7685 1 Tarraja 
7707 1 Reloj de bolsillo 
7753 1 Reloj de bolslllo marca "Omega• 
7783 1 Leontina 25 gramos, tOK, 1 mo· 

neda oro 21K, 8 izramos y 1 re· 
loj de oro marca Waltham 

77Qt 1 Barreno, 2 brocas y 2 formones 
7884 1 Reloj de bolsillo 
7931 1 Máquina de coser marca New 

Home 
7946 1 Victrola 
7947 1 Clarinete 
7958 1 Valija de cartón, 1 reloj para 

pulso 
7966 1 Ancla de hierro para bote: 

1344 

6.72 

42.00 
6.72 

8400 

8208 1 Anillo de oro, 12K, 5.8 gramos 
8213 1 Lotetito de oro, 2 gramos, 18K, 

8219 
8232 
8250 

y 3.75 gramos, lOK 
1 Revólver calibre 32 largo 
11/3 casimir gris 
2 Cortes dril blanco y rayado, 2.75 

yardas cada uno 
8.40 8277 1 
9.96 8304 _1 

33.20 

Mandolina 
Anillo, 11 3 gramos, lOK, y 1 
cadena ~in dije 

9.96 8334 Revólver calibre 38 Smith & 
Wesson Special 

66 40 8335 
13.28 8402 

Máquina de coser marca "Singer• 
Serrucho, 1 formón, 1 escuadra, 
1 cepillo, 2 guillemen 

6.64 8406 Collar de oro, peso 13.8 gramos 
12K •, 
Cortes género para mujer de 3 
yardas cada uno 

6.64 84~0 2 
1660 
6 64 8435 1 Revólver calibre 32, marca Smllh' 

& Wesson 
996 
664 

16.60 
16.40 

41.00 

9.84 

8467 1 Anillo de oro, peso 4 5 gramos, 
14K 

8471 1 Lámpara eléctrica de 3 tacos para 
cazar 

8483 1 Collar de oro, peso 18 gramos, 
14K, con dije • 

8496 1 Lámpara eléctrica de 3 tacos y 
1 camisa b1anca 

8515 1 Balancita de cuchara 
8560 1 Anillo de oro, peso 3.5 gramos,-

12K 
8561 Anillo labrado, 1 anillo liso, 1 

anillito labrado, 1 anillo con pie· 
dra de fantasle, 1 anillo con 
chispitas, 1 cadena, 1 medalla, 
peso 18.6 gramos, lOK 

16.00 
6400 
16.00 

800 
80J 

1600 

8000 
160.00 

- 11.20 

28.80 

6.40 

4800. 

8.00 

800 

33.60 

8 00 
6.40 

11.06 

31.60 
8562 1 Cadena de oro con 2 dijes, 8 

gramos, 14K 20.54 

POPULAR CAJA NACIONAL DE CREDITO 
(Monte de Piedad) 
Agencia de Rivas. 

164.00 

9.84 
Septiembre 20, 1941. 

TITULOS SUPLETORIOS 
9.84 N 8 5 . 9 2 4 

2 1 

o 561 Tomás Duarte, solicita titulo supletorio, finca ga. 
· nado Los Andes, jurisdicción Jicaro, compuesta 

4 92 , trescientas manzanas, cultivadas cien y resto en hua· 
3º28 ' taler(a, lindandoi Norte, cuchilla Las Vueltas; Sur, 

· 1 predios Nicolás Oonzález y doctor José Augusto 
8 20 Pastora; Oriente, predios referidos Oonzález, Pastora 

11.48 ! y Casa Constantino Salinas; Occidente, sitio Ojo de 
13 12 I Agua y camino Onanacastillo. Existe dentro una 
24 30 casa de dos piezas y cuatro corredores. 

· Valórala quinientos córdobas. 
Quien quiera oponerse, hágalo término legal. 

162 oo Dado juzgado Distrito. Ocotal, Agosto diecinue-
4 86 ve de mil novecientos cuarenta y uno.-Eu~. Cuadra 
8~10 0.-J. A. Mario, Srio. 1432 3 3 

19.441 NQ 2849 
40.50 Tom!s Beltrán, pide titulo supletorio: casa, pueblo 
16.20, Jalapa, solar veinticinco varas cuadradas, Undando: 

: Norte, mediando calle, casa Magdalena viuda de JI· 
tt.34 · ménez; Sur, casas Pfo Aguirre, . Pompilio Zanabria, 

6.<JS • mtdiando calle; Este, casa Olilia Oaona y solar va-
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cante; Oeste, casa justo Córdoba, mediando calle. 
Casa dos piezas con solar treinta varas cuadradas, 
lindando: Norte, casa Espectación Ardón; Sur. casa 
Magdalena Jiménez; Este, casa Tomasi viuda Bdtrán; 
Oeste, casa Benicia Be:trán. Casa dos piezas con 
solar veinticinco varas, lindando: Norte, mediando 
calle, prt'dios Petrona Córdoba; Sur, quebrada y 
casa Ramón Pérez; Este, solar vacante; Oeste, que· 
brada. Zacatera tres manzanas, La Garita, lindando: 
Norte, predio Dagoberto Avila, camino real; Sur, 
casa Isabel M ttute, camino real; Este, mismr:> cami
no; Oeste, predio Francisco Córdoba y camino real. 
Cañalito El Coyol, dos manzanas, lindando: Norte, 
predio Francisco Augusto Paguaga; Sur, casa Celso 
Aguirre y camino; Este, predio Constantino Aiuirre; 
Oeste, rlo y :amino. Potrero, doce manzanas, lin· 
dando: Norte, predio Cnimiro Aguirre, Francisco 
Augusto Paguaga y camino; Sur, predio Aurora 
Avilés, Panteón y camino; Este, predio Mariana 
viuda Rodrlguez, quebrada; Oeste, predio Arturo y 
Pablo Merlo y Mercedes Oaleano. Z catera El Li· 
món, cuatro manzanas, lindando: Norte, huatal 
E.lvira Salcedo viuda Soto; Sur, predio Benicia Bel· 
trán; Este, valle Limón; Oeste, sitio Los Mescales 
Zacatera en El Limón. dos manzana~, lindando: 
Norte, predio Antonio Herrera, quebrada; Sur, sitio 
abierto; Este, predio Benicia Beltrár; Oeste, Panteól'I 
y caminn. Cafetalito de dos manzanas y media, El 
Agua Caliente, lindando: Norte, terreno abierto; 
Sur, campo abierto; Este, sitio agrlcola; Oestc,~tiitio 
Puntalito y rlo Cafehlito El Coyolito, cuatro man
zanas, lindando: Norte, cerro v propiedad Pedro 
S11árez; Sur, rastrojo y cerranla; Estr, ocotales; 
Oeste, rastrojos de los Ortez, todos jurisdicción 
jalapa. · 

Valóralas seiscientos córdobas. 
Opónganse. 
Secretarla Juzgado Distrito. Ocohl, Agosto veinte 

mil novecientos cuarentiuno.-J. A. Mario, Srio. 
1436 3 3 

N9 2852 
Emilla López, solicita titulo supletorio casa y so

lar ubicados esta ciudad. Dimensiones y limites: 
Orientr, 32 varas, linea férrea; Poniente, 32 vara•, 
Víctor Alcocer; Norte, 25 varas. cable Oran Lago; 
Sur, 21 y media varas, Rafael Morales. 

Opónganse. 
juzgado Leca!. Rivas, diecinueve Agosto mil no· 

vecientos cuarenliuno.-0. Flores' M., Srio. 
1433 3 3 

N9 2854 
Oenaro Garcia, solicita titulo supletorio, rústica 

dieciocho manzanas, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, Salvador Oarc!a, quebrada enmedio; Po· 
nicntr, sucesión Esteban Arleaga, camino enmedio; 
Norte, Juan Bermúdez; Sur, Bernabé B:rmúdez. 

Opóngase termino legal. 
juzgado de Distrito. Jinotepe, Agosto veintiuno 

de mil novecientos cuarenta y uno.-S. Campos U., 
Srio. 1437 3 3 

No 2855 
Dofta Francisca Ortiz, mayor edad, casada, oficios 

domésticos, este domicilio, solicita titulo supletorio, 
esta jurisdicción, siguieutes inmuebles: 

A): Un lote terreno rural una y cuarto manzana 
mas o menos cabida, cultivado chagüitr, árboles 
frutale~, limitado: Oriente, propiedad Gonzalo Via
les; Poniente, testamentería Manuel Paisano; Norte, 
propiedad Roseada Oonzález y Antonio Lorla¡ y 
Sur, camino de por medio, terreno Dolores flores, 
y propiedad Gonzalo Vi'\les; y 8): Otro lote !erre· 
no rural, manzana y media cabida más o menos, 
cultivado chagilite, cercado pretil de piedras, propia 
de la solicitante, limitado: Oriente, terreno Dolores 
Trigueros; Poniente, posesión Emilio Flores, camino 
d.e por medio; Norte, posesión Florencio Za<:aflas4 

y propiedad Gonzalo Viales; Sur, terreno Dolores 
Outiérrez y Dorotea Ramos. Que los referidos dos 
inmuebles los adquirió por compra que hizo al 
señor Rosendo Putoy¡ que las cercas <te alambre de 
púas que contiene el primero de los inmuebles al 
lado del Poniente y Sur, son de la propiedad de 
la solicitante. Que los citados inmueb:es, no tienen 
nombre, número ni gravamen; con posesión más de 
un año. 

Valen en conjunto, cien córdobas. 
Quien pretenda tener derecho, opóngase término 

le¡,?al. 
Juzgado Local para lo Civil. Alta Orada, diecio

cho de Agosto de mil novecientos cuarentiuno,-P. 
Potoy-Oabriel Mejla, Srio. 

Conforme. Alta Gracia, las tres de la tarde del 
diecinueve Agosto mil novecientos cuarentiuno.-
Oabriel Mejla, Srio. 1440 3 3 

No 2856 
DJn José Maria Jarqufn z., mayor de edad, alba

i\il, viudo y vecino, pide titulo supletorio de un 
solar como de una manzana de extensión, en juris· 
dicción de este pneb!o, entre estos linderos: Orien· 
te, prrdio de Alejandro Oonzález; Ponirnte, camino 
enmedio, el de doi\a Simona Salamanca; Norte, en· 
cajonada enmedio, el de Pablo Oonzález y Sur, el 
de Alejandro Oonzález; que como no se otorgara 
escritura pide el respectivo supletorio; que e:tima 
el solar en cuarenta córdobas; que lo ha posefdo 
quieta, pacíficamente y sin interrupción por tiempo 
<te diez años, sin que nadie le haya dis;iutado su 
propiedad. 

El que se creyere con derecho, que se oponga 
en el término legal. 

Dado en el jU'Ltado Unico Local, para lo Civil 
en Posoltega a veinte de Agosto de mil novecirntos 
cuarenta y uno.-J. Carlos Cano-David Omiérrez 
Navas, Srio. 1441 3 3 

N9 2857 
Dámaso Concepción Calero Sámper, solicita lflu· 

lo supletorio, fir.ca róstica El Dtstino, sita comarca 
Las Minitas, esta jurisdicción, superficie como cien 
hectáreas terreno naciona•, formada sus rxpsnsas, 
siguientes melJras: cincuenta hectáreas potrero, za· 
cate guinea y pará, plantío guineos, árboles frutales, 
casa pajiza, limitada: Oriente, monte inculto, pro· 
piedad y casa Rafael LOpez; Occidente, rastrojales y 
casa Alejandro Amador; Norte, rastrojales de Pablo 
~ánchez y Pedro Hernández, quebrada enmedio; 
Sur, propiedad Ignacio López, quebrada comedio. 

Valor cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho oponerse, preséntese este 

despacho dentro término legal. 
Juzgado Local Civil. Matiguás, departamento Ma· 

tagalpa, veinte y seis Julio mil novecientos cuarenta 
y uno.-Manuel Olas 0.-lsabel Pérez G , Srio. 

1442 3 3 

N9 2877 
Teodoro Bustamante, del jícaro, solicita titulo su

pletorio, siguientes propiedades: una casa de adobes, 
entejada, dos piezas, siete varas, cuatro piezas inte
riores y cocina; todo en un solar de treintitrés . YI· 
ras en cuadro, cercado adobes, limitada: Norte, calle 
por medio, casa Aurora viuda Duarte; Sur, casa he· 
rederos Elena viuda Paguaga; Este, cau Julio Pa· 
guaga; . Oeste, casa Dionisia Cárcamo viuda de fi. 
gueroa. Otra casa en construcción, de adobes, 
entejada, en solar treintidos varas en cuadro, cer· 
cado tapial y raja~, lindando: Norte, casa de Teóf1lo 
Castellón, calle por medio; Sur, casa lgnacia viuda 
Ramlrez; .Este, solar vacante Aurora viuda Duarte; 
Oeste, casa Leandra Reyes, calle por medio. Un 
potrero veinte mauzanas, cercada alambre, lindando: 
Norte, camino real conduce Los Encinos a Murra; 
Sur, cerro Las Lapas o El Guineo¡ Este, El Suriu· 
lar¡ Oeste, cerro La Cutacha. . :.-.. :~ 

• 
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Valóralas ochocientos córdobas. 
Opónganse. 
Secretarla juzgado Distrito. Ocotal, Agosto vein 

tldos mil novecientos cuarentiuno.-J. A. Marln, 
Srio. 1451 3 3 

N9 2878 
Higinia, Victoria y Lydia Aguilar, solicitan titulo 

supletorio, casa de adobes, entejada, com,mesta una 
pieza seis varas largo por cinco ancho, en solar 
treintitrés varas una tercia en cuadro, ubicada Norte 
esta ciudad, con linderos siguientes: Norte, casa 
Teodoro Desayes; Sur, casa Oregorio Jarqufn, me· 
diando calle: Este, casa Sebastiana Ruiz; Oeste, casa 
y solar Santos viuda de Marfn. 

Valóranla trescientos córdobas. . 
Quien tenga desecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Ocotal, Julio treinta 

de mil novecientos cuarenta y uno.-J. L. Jarqufn 
C., Srio. 1452 3 3 

N9 2884 
Ignacio Oonzález, solicita Ululo supletorio de fin

ca rústica en Llano Grande, limitada: Oriente, Ma· 
nuel Olivas, Francisco Blandón, carretera enmedio; 
Poniente, el Panteón; Norte, Marcos Ñurinda y ca
mino; Sur, Leónidas Chávez. 

Apreciada en cien córdobn. 
Quien tenga derecho, dedúzcalo término legal. 
juzgaJo Local Civil. Masaya, veintiseis Agosto 

mil novecientos cuarenliuno.-F. V. Padilla, Srio. 
1457 3 3 

N9 2907 
Antonia Membreño, se ha presentado al Juzgado 

pidiendo tflulo supletorio finca urbana, en la co· 
marca San Antonio, esta jurisdicción, compuesta de 
treinta manzanas cercadas con piñuela, alambre y 
madera, eso donde existe una casita parada sobre 
horcones, cubierta con teja, forrada con palenque 
que mide de largo diez varas y ocho ancho, y la 
aprecia cuarenta córdobas y linda: Oriente, propie
dad de Canuto Juárez y Manuela Reyes; Ponienti:, 
cerros y montes incultos; Norte, propiedad de Pedro 
Reyes, Marcelino Membreño y Sinforiano Martlnez; 
y Sur, propiedad de Segundo Membreño 

Quien se creyere con derecho, ocurra Juzgado a 
usar de sus derechos. 

Juzgado Local Civil. El S¡¡uce, veinlidos de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y uno.-josé 
l. Corrales César-V. Barreda. 

Es conforme con su original.-César Barreda V., 
Srio. 1462 3 3 

N9 2969 
José Miguel Ortez, solicita titulo supletorio finca 

nlstica, situada Las Camelias, esta jurisdicción, cons
ta cuarenta manzanas potrero y cuatro manzanas 
con café, limitada: Norte, Adán Herrera, Sur, Nico
lts Orte1; Oriente, Pedro P. Orte1; Occidente, mon
taña. Un lote terreno cultivado con café de diez 
manzanas, linda~ Norte, Elíseo Urbina; Sur y Occi
dente, Adán Herrera; Oriente, Alfonso Ortez. 

Valor doscientcs córdobas. 
Pretenda oponerse, preséntese término legal. 
Juzgado Local. . San Fernando, Agosto veintitrés 

mil novecientos cuarenta y uno.-José Daniel Ortez 
-Rafael Herrera, Srio. 1521 3 2 

• N9 2976 
Santiago Del2ado Ouevara, solicita tftulCJ supleto 

rio siguientes fincu ubicadas Cerro Blanco, y casa 
y solar sitos San Juan, todos jurisdicción Telpaneca: 

a)-Kilandé, cincuenta manzanas extensión, culli· 
vada café, guineos, potrero, lindante: Oriente, cafe
tales Dolores Rodrfguez, Francisco Ortiz; Occidente, 
finca juan Flores, Esteban flores; Norte, trsbajade· 
ros Saturnino Alegria; Sur, predio francisco Ruiz¡ 

b)-La Esperanza, ahora Aranjuez, setenta m1nza· 

nas extensión, cultivada calé, potrero, huatales, lin· 
dando: Oriente, propiedad Antonio ~odrfgue1; Oc· 
cidente, predios Francisco Ortiz; Norte, propiedades 
Francisco Orliz, Pascual Zamora, Celestino Cornrjo; 
Sur, predios Félix Rodrfguez, Dolores Rodrfguez; 

c)-Las Conchitas, sesenta manzanas extensión, 
cultivada café, huatales, linda: Oriente, predio Se· 
cundino Fajardo;' Occidente, quebrada Las Conchl· 
tas; Norte, trabajos Juan Flores; Sur, propiedad Se
cundino Fajardo; 

d)-Casa y solar. Casa mide dieciseis varas largo 
por cuatro ancho, dos pisos; so'ar mide veinte varas 
Oriente-Oi:cidente > cuatro Norte-Sur; una media· 
gua treinta varas largo por cuatro y media ancho; 
ambos lindan: Oriente, casa y solar Juana viuda de 
Espinosa; Occidente, ca91 y solar Casimira Altami· 
rano; Notte, huerta Casimira Altamirano; Sur, calle 
real. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, cinco de Agosto 

mil" novecientos cuarenta y• uno.-E. Soto 0.-f. 
Fiallos, Srio. 1524 3 2 

N9 2978 
Bernardo Sevilla, casado, agricullor, de este do· 

micilio, solicita tftulo supletorio de doce manzanas 
de terreno, si1io La Laguna, esta jurisdicción, divi· 
dido en dos lotes, el primero de ocho manzanas, 
cercadas con piñuelas, con el nombre laguna, con 
estos linderos: Oriente, con predio Desiderio lira; 
Occidente, con Jesús Lira; Norte, camino enmedio, 
predio de Maria de los Angeles Sosa; y Sur, predio 
de Félix Sosa. Otro lote de cuatro manzanas, cer· 
cadas con piñuelas, en el mismo sitio, con el nom· 
bre el Tule, con estos linderos: Oriente, camino 
enmedio, propiedad Anselmo Torres; Occidente, 
con Telesforo y Felicito Sevilla; Norte, monte incul
to v por el Sur, con Anselmo Torres. 

Estima en sesenta córdobas 
Quien se crea con derecho, preséntese dentro del 

término de ley. 
Dado Juzgado Local. Condega, veintidos de Agos

to de mil novecientos cuarenta y uno.-Juez local, 
juan Bautista Cruz 1526 3 2 

NQ 2979 
Oenaro Sevi11111 mayor de edad, casado, agricul· 

ror, de este domicilio, solicita titulo supletorio de 
cinco manzanas de terreno, en sitio Santa Lucia, 
esta jurisdicción, cercado con alambre y piñuelas, 
con el nombre las flores, bajo estos linderos: 
Oriente, con predio de los herederos de Vfctor 
Casco; Poniente, con R•món Sosa; Norte, monte in· 
culto y Sur, con Rlo de Pire. 

Estima en ochenta córdobas. 
Quien se crea con derecho, preséntese dentro del 

término legal. 
Dado Juzgado Local. Condega, veintitrés de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y uno.-Juez 
Local, Juan Bautista Cruz. 1527 3 2 

NQ 2975 
Félix Centeno, solicita donación solar, barrio La· 

borro, media manzana superficie, lindando: Oriente, 
Rosendo Sequeira; Poniente, Amelía Dávila; Norte, 
Cándido Romero; y Sur, bajadero Rlo Chiquito y 
Tulio Amado Aguilar. 

El que creyérese con derecho, preséntese dentro 
de término legal oponiéndose. 

León, tres de Septiembre de mil novecientos cua• 
renta y uno.-Milciades Aguilar, Srio. 

1523 3 2 

N9 2983 
Julio Prado Membrefto, solicita titulo supletorio, 

casa y solar en el barrio San Antonio, de uta ciu
dad, con estos linderos: Orifnte, Manuel Ar2uello; 
Ponitnte, sucesión de Serapio Merlo¡ Norte, calle 
enmedio, Guadalupe Meléadez y Pablo Aragón; y 
Sur, Macario Romero Poveda, 

www.enriquebolanos.org
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Lo estima en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Ju1gado Local Civil. Cbicbigalpa, 3 de 

Septiembre de 1941 -Andrés A. Sosa-Ramón B. 
Ouevara A., Srio. 1530 3 2 

NQ 2984 
Telesforo Lira, solicita titulo supletorio de cuatro 

manzanas y media terreno rústico, situado comarca 
Ojocre Galán, esta jurisdicción, lindante: Oriente y 
Sur, Macario Romero Poveda; Poniente y Norte, In· 
genio San Antonio. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado local Civil. Cbicbigalpa, diez y 

ocho Marzo de mil novecientos cuarentiuno.-An· 
drés A. Sosa-Ramón B. Ouevara A., Srio. 

1531 3 2 

NQ 2986 
Carmen Montoya, solicita título supletorio, casa y 

solar, lindante: Oriente; Isabel Oómez¡ Poniente, 
Atanasia Mendoza¡ Nortt, Antenor Torres, calle en 
medio; Sur, Josefa Velásquez. Otro solar vado, 
lindante: Oriente, Victorino Aguilera; Poniente, pre
dio de Carmen Montoya, calle enmedio; Norte, en· 
cajonada_ enmedio, Se~astián Valle; Sur, Plaza del 
Calvario. 

Quien pretenda derecho, opóngase . 
Valorados cuarenta córdobas 
Villanueva, veintiocho de Diciembre de mil nove· 

cientos cuarenta.-0 Martrnez-Ante mi, francisco 
Espinal, Srio. 1533 3 2 

No 2988 
Gonzalo Oarcla S., sólicita titulo supletorio, solar 

esta Villa, limitado asl: Oriente, sucesión de Ernes· 
to Roiz, mediando calle; Occidente, Carlota Caliga. 
res de Vigil; Norte, Humberto Velásquez, mediando 
calle; Sur, sucesión de Apolonia Atvarado. 

Vale cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóni?alo. 
Dado Juzgado Local Civil. Tipitapa, Septiembre 

cinco de mil novecientos cuarenta y uno.-Miguel 
Angel Ortiz-Ante mi Srio. Pa.tricio fajardo-corre· 
gido-cinco-vale. 

Es conforme.-Patricio fajardo, Srio. 
. 1535 3 2 ~ 

NQ 2997 
Juan Antonio Oonzá!ez, mayor de edad, soltero, 

agricultor, de este domicilio, presentóse a este Juz· 
gado solicitando titulo supletorio, de una finca rús· 
tica de treinta y cinco ·manzanas, casa pajiza con 
solar correspondiente, en el lugar Tole Abajo y sus 
siguientes linderos: Oriente, propiedad de Santos 
Carda, camino real enmedio; Poniente, monte in
culto, quebrada enmedio; Norte, propiedad Onofre 
Torres y quebrada enmedio; y Sur, rlo Jícara! todo 
el lado largo de la propiedad. 

Valor cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término de ley. 
Dado en el Juzgado Local Civil del Jicanl, pri· 

mero de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Baldomero Hidalgo-juan S. Orijalva, Srlo. 

1538 3 2 

NQ 3000 
Lo9 seilores Ciriaco y Arturo Mercado, solicitan 

titulo supletorio, rustica cuarenta manzanas, linda: 
Oriente, Petrona Mercado, camino Chepei'los; Po· 
niente, Atanacio Mora, Secundino Córdoba; Nortt, 
Rodrigo Outiérrez, José Urbina, rlo enmedio; Sur, 
camino El Manzano. 

Quien pretenda derecho, dedúzcalo término legal. 
juzgado Local Civil. San Rafael del Sur, cuatro 

Septiembre mil novecientos cuarenta y uno.-Gena
ro Navarrete-Humberto Delgadillo, Srio. 

Es conforme.-Humberto Dclgadillo N , Srlo. 
1541 3 2 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 2850 
Juan Santiago Rugama, en unión sus hermanos 

Aguedo, Victoriana, Brfgida, Ramona, Josefa y Au· 
rora, todos apellido Rugama y su sobrino Ruperto 
Cruz Rugama, solicita decláreseles herederos de su 
difunto hermano luclano Rugama, sei'lala bienes, la 
novena parte de la finca nlslica de veinticuatro 
hectáreas, terreno ejidal, como a dos leguas Suroeste 
de esta ciudad, inscrita NQ 306, folio 205, Tomo 
XVI, Sección Derechos Reales este Registro Público. 

Quien tenga derecho, preséntese término legal. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Managua, veintiuno 

de AS?osto de mil novecientos cuarenta y uno.-Pe· 
dro fernández B., Srio. 1629 1 

AVISO 
N9 3064 

El Dr. Telémaco López, mayor de edad, viudo, 
Abogado y de este domicilio, como apoderado de 
la Dyal-Scott limited, empresario de maderas en 
domicilio de Puerto Cabezas, se ha presentado a 
esta Subdelegación de Hacienda, manifestando: que 
de conformidad con el contrato celebrado entre el 
Gobierno y su representada, aprobado por el Poder 
Legislativo el 2 de Julio de 1940 y publicado en 
"La Gaceta•, Diario Oficial, NQ 159, fecha 19 de 
Julio del mismo ailo, ha localizado los siguientes 
lotes de terrenos nacionales en donde establecenl 
cortes de madera: 

a)-Lote de un mil hectáreas de extensión, situa· 
do en Distrito de Wawa~ban, r!o en Laguna de 
Perlas de este Departamento, que linda: al Norte, 
Sur y Este, con terreno nacional; y al Oeste, con 
terrenos de la United fruit Co., Inocente fletes, 
Quesada y otros. 

b)-Lote de un mil hectáreas de tx!ensión, situa
do en el r[o Potch, jurisdicción de laguna de Per· 
las de este Departamento, que linda: al Norte, con 
terreno nacional, lo mismo que al Este; al Sur, te· 
rrenos denunchdos por Beer y Doverell y fültazar 
Oóme2; y al Oeste, de la United fruit Company. 

El que se creyere con derecho, que se oponga 
dentro del término de treinta dfas. 

B'uefields, dos de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno -C. A. Tellerla, Cap. O. N., jefe 
Polltico-M. Barrios, Srio. 1602 3 3 . _, 
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